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Se corre traslado a la parte que hizo la estimación, por el término de cinco días 

(art. 206, inciso 2, CGP), de la objeción al juramento estimatorio.  

 

De igual manera, se corre traslado de las excepciones de mérito propuestas, 

por el mismo término de cinco días, a la parte actora en la demanda inicial y en 

la demanda de acumulación, como también a quienes aparecen como 

convocantes del llamamiento en garantía. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

                                       LEONARDO GOMEZ RENDÓN  

                                                              Juez 
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